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RESOLUCIÓN DE ALCALDfA NO 3¡2 .2l)I6.MDCC

cerrc cotorado, ¡9 DIC 2016

vtsTos:

El Informe N" 132-2016-[¿IDCCiGPPR de la Gerencia de planif¡cación, presupueslo y
Racionalización, a través del cual solicita la emisión de un documento resolutivo oue aorueoe ta
It{odificación Presupuestada en el Nivel Institucional por Incorporación de l\¡ayores Fondos públicos
pa¡a el presente Ejercicio Fiscal 2016 por S/ 1'284,992.00; y,

CONSIDERANDO:

Que, de confoÍnidad con lo dispuesto en el artículo 1940 de la Constitución politica del peru
y el articulo ll del Título Prel¡minar de la Ley No 27972, tey Oeánica de t\,,tunicipatidaoes, Bs
municipalidades son órganos de gobiemo loc€l que gozan de autonomia politica, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, La autonomía que la Constjtución establece para las
municipalidades radica en la facultad de ejefcer actos de gobiemo, administraüvos y de
administración, con sujecjón al ordenamiento juridico;

Que, el lileral a) del numeral 42,1 del Artlculo 42" de la Ley N'28411, Ley General del
Sislema Nacional de Presupuesto, establece que las incorporaciones de mayores fondos públ¡cos que
se gener€n como consecuencia de la percepc¡ón de determinados ingresos no previstos o supeiores
a los contemplados en el presupueslo ¡n¡cial, son aprobados mediante resolución del Titular de la
Entjdad cuando p¡ovienen de las Fuentes de Financiamjento distinhs a las de RecuFos Ordinarios y
recursos poroperaciones ofciales de cfédito que se produzcan durante elaño fscal;

Que, el numeral 19.2 del artículo 19" de la Directiva N" 005-2010-EFi76.01, D¡rectiva para la
Ejecuc¡ón Presupuestaria, aprobada medianle Resolución Directoral N' 030-2010-EFtr6.01, señala
que las modifcaciones pfesupuestarias a Nivel Instilucional por inconoración de mayores fondos
públicos, de acuerdo a lo establecido en el numeral 42.1 del artículo 42" de la Lev Gen€ral de¡
Sistema Nacional de Presupuesto, proceden en los siguientes casos: i. Cuando ta captac¡ón u
obtenció¡ de los ingrcsos superen ¡os ingresos previstos que inancian los cÉditos presupueshrios
aprobados a nivel de Fuente de Financiamiento del Presupuesto lnstitucional y consideradas en las
proyecciones inancieras de los ¡ngresos que efectúe el Pliego, las cuales muestren un incremento
que superen los créditos presupuestarios aprobados. Del mismo modo, el numeral 19.3 de la reierida
articulación estipula paG la aprobación de la incorporación de mayores fondos públicos a que hace
teferencia el numeral precedente se utiliza el Modelo No. 04/GN. Las resoluciones deben expresar en
su parte considerativa el sustento legal y las motivaciones que los orig¡nan. Copias fedateadas de
dichas resoluciones se presentan, según el plazo eslablecido en el respectivo Cuadro de Plazos, a ¡os
o¡gan¡smos señalados en el numenl 23.2 del aflculo 23' de la Ley General del Sistema Nacional de
Presupueslo, adjuntando las corespondientes "Nolas pan lt{odificación Presupueslafia", asícomo el
detalle de los ¡ngresosi

Que, medianie el Infome de v¡slos la Gerencia de Plan¡ficación, Presupuesto y
Racionalización petjciona la emisión de un documeoto resolutivo que apruebe la lvodifcación
Presupuestaria en el Nivel Institucional por Incorpor¿ción de l\4ayores Fondos Públicos para el
presenle Ejerc¡cio Fiscal 2016 en la Fuente de Financiam¡ento 5 Recursos Deteminados Rubro 18
Canon, Sobrecanon, Regalias, Renta de Aduanas y Partic¡paciones, como consecuencia de haberse
rec¡bido mayores fondos públicos prcducto de 

'as 
transferencias recibidas de¡ l\,4inisterio de Economla

y F¡nanzas, por la suma de Si 1'284,992.00, presentando para ello la documentación correspondiente;

Mariano [,4elgar No 500 Urb- La Liberiad - Cerro Colorado -Arcquipa
Centfal Telefónica 054-382590 Fax:. 05/.-254776
Pagina W€b: wwwrnunicerrocolorado.gob.pe - www'mdcc-gob.pe



MUNICIPAI-TDAD Df STRITAL
CERR'O COLORADO

"C UNA DEL S¿LLAR"

¡NGRESOS Sole6
Fte. Fto.s Recursos Determinados 1'284,992.00
Rubrc 18 Canon, Sobreca¡on, Regalias, Renta de Aduanas y Participaciones 1'284,992.00

1. Ingresos Presupuestarios 1'284,992.00
1. 4 Donaciones y Transferencias í'284,992.00
1.4.14.21 Regalias [¡¡neÉs 1'284,992,00

Que, estando a lo expuesto y en uso de las at buciones que conlere la Ley N. 27792,tey
Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERO: AUTORIZAR la inco¡poración de mayorcs londos públicos en el
Presupuesto Inst¡tuciona¡ del P¡jego l\.,lunicipalidad D6tritat de Cero Cotorado para elAño Fiscal 2016,
hasta por la suma de UN MILLoN DoSCIENTOS oCHENTA y CUATRO t\.4t1 NoVECTENTOS
NoVENTA Y 0OS Y 00f 00 SoLES (S/ 1'284,992.00) de acuerdo at siguiente detae:

TOTAL INGRESOS

EGRESOS

Sección Segunda: Inshncias Descentralizadas
Pliego : Municipalidad Distritalde CeÍo Colorado

Fte. Fto.5 Recursos Determinados
Rubro 18 Canon, Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones

322264 l¡ejoramiento del Serv¡cio de Interconexión Vjal en la Av.
Intezonal entre la Av. Princ¡Dal y Calle 29 de la Asociación
lJrbanizadora Sor Ana de los Ángébs y lilonteagudo, Distrito de
Cerro Colorado -Arequipa - Arequipa

2.6 Adquisición de Activos No Financieros

267594 l¡ejoramiento de Vfas en el Pueblo Tradicional Pachacúbc
V¡ejo, Distrito de Ceno Colorado - Areq uipa -Arequipa

2.6 Adquisición de Activos No Financieros
227151 Mejoram¡ento delServic¡o Educativo de la LE.40053 Manuel
Tapia Fuentes del C.P, Zamácola, Distrito de Cero Colorado -
Arequipa - Arequ¡pa

2.6 Adquisición de Activos No Financieros

241386 Mejomm¡ento del Servicio Educativo de la LE.40699
Escuela Concertada Solaris del C.P. José Luis Bustamante y Rivero

- Sector ll, Distr¡to de Ceno ColoEdo - Areq uipa - Arequipa
2.6 Adquisición de Acüvos No F,nanc¡eros

't'284,992.00

Soles

1'2U,992.00
1',284,992.00

1'012,782.00

269,610.00

1,300.00

1,300.00

ÍOTAL EGRESOS 't'284,992.00

ARTICULO SEGUNDO: La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego,

solic¡te a la D¡rección General de Presupuesto Ptrblico las codifcaciones que se requieran como
consecuenciade la ¡ncomoración de nuevas Partidas de Ingresos, Final¡dades y Unidades de [.4edida,
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ARTICULo TERCERO: La Olcina de Presupuesto o la que haga sus veces en el ptiego
inslruya a la(s) Unidad(es) Ejecutora(s) para que elabore(n) ¡as conespondientes "Notas para
l\lodificac¡ón Prcsupuestaria" que se requleran, como consecuencia de lo dispueslo en la presente
norma_

.. ART|CULO CUARTO: Copia de la presenle Resoluc¡ón se presente dentro de los cinco (5)
dlas de aprobada a los organismos señalados en el numeral 23.2 del artículo 23o de la Ley No 28411,
Ley Gene.aldel Sistema Nacional de Presuouesto.

REGISTRESE, COMUNfOUESE Y HAGASE

¡.
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